
W

§--}*
Municipalidad
de Chilla¡r Viejo Dir. Administración y Finanzas

APRUEBA ADJUDICACION I¡CITACION PUBTICA
N"3ó59-55-t114 ':-§ERV|C!OS DE ARRTENDO DE CARPAS".

DECRETO NO 3609

chiilón viejo, tiz -lut- zotl,

VISTOS: Los focultodes que me confiere lo Ley
Nol8.ó95, Orgónico Constitucionol de Municipolidodes refundido con sus textos
modificotorios.

CONSIDERANDO:

I .- Los Decretos Alcoldicios No 2030 del 09.12.2008 y 499
del 16.02.201 l, medionte los cuoles se nombro y delego otribuciones ol odministrodor
Municipol, respectivomente; El Decreto N'ó3ó4 del l7 de diciembre de 2013, que
opruebo el Presupuesto poro el oño 2014.

2.- Lo licitoción o irovés del Portol
www.mercodopÚblico.cl, lD 3ó59-55-Ll l4 "SERVICIO DE ARRIENDO DE CARPAS".

3.- El Acto de Evoluoción det 07 /0712014 junto con
su disponibilidod presupuesiorio.

DECRETO:

l.- APRUÉBASE el Acto de Evotuoción del 05 de Junio
de 2014, donde se propone odjudicor lo Licitoción Público lD 3ó59-55-Ll 14 ol
proveedor Señor "JOSE ROTANDO ESPEJO SOLAR" Rut No 12.971.643-6, por un monto de
499.000.- mós impuestos.

2.- PROCÉDASE o notificor ol oferente odjudicodo o
trovés del portol www.mercodopublico.cl.

S.- Í^^pUffSE el gosto o lo cuento que c

ANóTESE, coMUNíQUESE Y,

NIC!PAt

os

, Adquisiciones, Oficino de Portes.


